
SEÑORES INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS EN GUAYAQUIL: 

Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño, por los derechos que represento de la compañía 

Predial Santa Luisa S.A. como su Gerente, para los efectos correspondientes y para el 

registro respectivo en el Registro de Sociedades, a ustedes informo: 

Que, con fecha 5 de febrero de 2010, he procedido a registrar en el Libro de 
Acciones y Accionistas de Predial Santa Luisa S.A., la donación que, de la totalidad 

de la cuota de gananciales que me correspondía sobre las un mil novecientas 
ochenta y cuatro acciones ordinarias, nominativas, numeradas desde el uno hasta el 
treinta y ocho inclusive, desde el cuarenta hasta el cincuenta y uno inclusive, desde 
el cincuenta y tres hasta el sesenta y cuatro inclusive, y desde el sesenta y siete hasta 

el un mil novecientos ochenta y ocho inclusive, de un valor nominal de cuarenta 
centavos de dólares de los Estados Unidos de América y contenidas en el título 
número veinte, que formaban parte del haber de la sociedad conyugal que tengo 

formada con mi cónyuge, señora Rina María Velasteguí Albán de Salas, he 

efectuado a favor de mi mencionada cónyuge, señora Rina María Velasteguí Albán 

un mil novecientas ochenta y cuatro acciones, que han quedado excluidas de la 

capitulaciones matrimoniales y donación de cuota de gananciales, otorgada ante el 
Notario Quinto del cantón Guayaquil el 7 de enero de 2010, anotada al margen de la 

matriz del 27 de enero de 2000, subinscrita al margen de la inscripción de 
matrimonio el 25 de enero de 2010, y subinscripción que ha sido anotada el 28 de 

enero de 2010 al margen de las matrices del 27 de enero de 2000 y el 7 de enero de 
2010. 

2. Acompaño copia certificada por Notario el 28 de febrero de 2010 de la escritura 

pública de modificación de capitulaciones matrimoniales y donación de cuota de 

gananciales, descrita en el número uno anterior. ES] 
3. Donante y donataria son de nacionalidad ecuatoriana. e 
4. El número de cédula de ciudadanía del donante es 090113 191-2. > 

5. El número de cédula de ciudadanía de la donataria es 090249979- 7. — 

6. El número de RUC de la compañía es 0990002762001. _- Y 
7. El número de expediente de la compañía es 4740-1968. 3 

: > 

Tato S 

r/Gonzalo Salas Pazmiño caño A 
Gerente 

Predial Santa Luisa S.A. 

Cédula + 090113191-2 
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CELEBRARON LOS CONYUGES SEMURES DUCTUR DUN GUNZALO 

Otorga do por RAMIRO SALAS PAZMIÑO Y DUÑA RINA. MARIA VELASTEGUI 

ALGAN DE SALAS Y DONACIÓN DEL CINCUENTA POR CIENTO 
DE LA CUCUTA DE GANANCIALES DE ACCIONES:QUE HACE EL 

SEÑOR DUCTOR DON GONZALO RAMIRO SALAS  PAZMIÑO A 
FAVOR DE LA SEÑORA DOÑA RINA MARIA VELASTEGUI 

ALBAN DE SALAS. 
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MODIFICACIÓN DE CAPITULACIO- 

N* 020-2010 NES MATRIMONIALES: QUE 

CELEBRARON LOS CÓNYUGES 

SEÑORES DOCTOR DON GONZALO 

RAMIRO SALAS PAZMIÑO Y DOÑA 

RINA MARÍA VELASTEGUÍ ALBÁN 

DE SALAS; Y, DONACIÓN DEL 

CINCUENTA POR CIENTO DE LA 

CUOTA DE GANANCIALES DE 

ACCIONES: QUE HACE EL SEÑOR 

DOCTOR DON GONZALO RAMIRO 

SALAS PAZMIÑO, A FAVOR DE LA 

SEÑORA DOÑA RINA MARÍA 

  

VELASTEGUÍ ALBÁN DE SALAS.----- 

CUANTIA: INDETERMINADA. --------- 

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los “siete ( 7 ) días del mes de Enero del 

'año dos mil diez, ante mí, Abogado CESARIO LEONIDAS 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 

comparecen: los cónyuges señores Doctor don GONZALO 

RAMIRO SALAS PAZMIÑO, quien declara ser ecuatoriano, 

médico, y, doña RINA MARÍA VELASTEGUÍ ALBÁN DE 

SALAS, quien declara ser ecuatoriana, administradora 

del hogar, por sus propios derechos; mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, ambos con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de 

Nijar por esta ciudad; a quienes de conocer doy fe, por 

  

 



haberme presentado sus documentos de identificación; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de MODIFICACIÓN DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES; Y, DONACIÓN DEL CINCUENTA POR 

CIENTO DE LA CUOTA DE GANANCIALES DE ACCIONES, 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la 

modificación de capitulaciones matrimoniales y donación 

de cuota de gananciales que se otorgan al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecen a otorgar la presente 

escritura pública de modificación de capitulaciones 

matrimoniales y donación de cuota de gananciales, tanto 

por sus propios y personales derechos como por los de la 

sociedad conyugal que tienen formada, el doctor Gonzalo 

Ramiro Salas Pazmiño, mayor de edad, ecuatoriano, 

casado, médico y domiciliado en el cantón Samborondón, 

y la señora Rina Maria Velasteguí Albán de Salas, mayor 

de edad, ecuatoriana, casada, administradora del hogar y 

domiciliada en el cantón Samborondón,' a quienes, en 

adelante, se podrá designar por sus nombres o 

simplemente como “los capitulantes”.- CLÁUSULA 

'SEGUND A: ANTECEDENTES.- A) Conforme se acredita 

con la copia certificada de la inscripción de matrimonio 

que se agrega a esta escritura, los  capitulantes 

contrajeron matrimonio civil en la ciudad de Milagro, 

 



  

Ab 
Cesário L. 

NOTARIO  5to. 

Guayaquil 

  

Condo Ch. 

cantón Milagro de la provincia del Guayas, el cuatro de 

marzo de mil novecientos noventa y uno; y, por el hecho 

del matrimonio y conforme a las disposiciones legales 

ecuatorianas, entre ellos se formó una sociedad de 

bienes.- B) Respecto de tal sociedad de bienes, 

mediante escritura pública otorgada el veintisiete de enero 

del año dos mil ante el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, abogado  GCesário Condo Chiriboga, los 

cónyuges Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño y Rina María 

Velasteguí Albán de Salas celebraron capitulaciones 

matrimoniales y convinieron libre, voluntariamente y de 

mutuo acuerdo en ingresar, a la sociedad de bienes 

formada entre ellos por el mero hecho del matrimonio y 

con los rendimientos que produjeren, las cuatrocientas 

noventa y seis acciones ordinarias, nominativas, de un 

valor nominal entonces de diez mil sucres cada una, 

numeradas desde el uno hasta el treinta y ocho, desde 

el cuarenta hasta el cincuenta y uno, desde el 

cincuenta y tres hasta el sesenta y cuatro y desde el 

sesenta y siete hasta el quinientos, que eran de 

propiedad del cónyuge Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño 

en el capital social de la compañía “Predial Santa Luisa 

S.A.” desde antes del matrimonio contraído con la 

cónyuge Rina María Velasteguí Albán de Salas; y 

dejaron expresamente aclarado que los bienes que la 

señora Rina María Velasteguií Albán de Salas posee en 

propiedad a título personal continuarán perteneciendo -: 

exclusivamente a ella y, por lo tanto, no forman parte del 
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haber de la sociedad conyugal que tienen formada.- C) 

Las capitulaciones matrimoniales descritas en la letra 

B) anterior fueron subinscritas al margen de la 

respectiva acta de inscripción de matrimonio con fecha 

dieciocho de abril del año dos mil, conforme consta de la 

copia certificada del acta de inscripción de matrimonio 

que se incorpora a esta escritura.- D) En la actualidad, 

como consecuencia de las capitulaciones matrimoniales 

celebradas entre los comparecientes. conforme a lo 

expresado en la letra B) anterior, así como por efecto de la 

conversión de la moneda del sucre. al dólar de los 

Estados Unidos de América y del aumento de capital 

realizado por la compañía “Predial Santa Luisa S.A.”, 

forman parte del haber de la sociedad de bienes formada 

entre los cónyuges Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño y 

Rina María Velasteguí Albán de Salas un mil novecientas 

ochenta y cuatro acciones ordinarias, nominativas, 

numeradas desde el uno hasta el treinta y ocho, desde el 

cuarenta hasta el cincuenta y uno, desde el cincuenta y 

tres hasta el sesenta y cuatro, y desde el sesenta y siete . 

hasta el un mil novecientos ochenta y ocho, de un 

valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los. 

Estados Unidos de América cada una, correspondientes al 

capital social de la mencionada compañía “Predial Santa 

Luisa S.A.”.- E) Los cónyuges Gonzalo Ramiro Salas 

Pazmiño y Rina María Velasteguí Albán de Salas, de mutuo 

acuerdo, libre y voluntariamente, acogiéndose a las 

disposiciones contenidas .en los artículos ciento 
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cincuenta y ciento cincuenta y cinco del Código Civil 

ecuatoriano, han decidido modificar las capitulaciones 

matrimoniales celebradas según lo expresado en la letra 

B) anterior, mediante la celebración de esta modificación 

de capitulaciones matrimoniales y convenciones para 

incluir en dichas capitulaciones matrimoniales la donación 

de cuota de gananciales y demás declaraciones 

contenidas en la cláusula cuarta de esta ' escritura.- F) 

Para el efecto expresado en la letra anterior y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el número dos del 

artículo ciento cincuenta y dos del Código Civil 

ecuatoriano, los comparecientes declaran expresamente 

lo siguiente: F.Uno.- La señora Rina María Velasteguí 

Albán de Salas, que a la fecha actual no tiene más deudas 

que las relativas a consumos mensuales mediante 

tarjeta de crédito, cuyos valores se pagan al corte de 

cada estado de cuenta mensual. F.Dos.- El doctor Gonzalo 

Ramiro Salas Pazmiño, que a la fecha actual no tiene 

más deudas que las relativas a consumos mensuales 

mediante tarjeta de crédito, cuyos valores se pagan al 

corte de cada estado de cuenta mensual.- CLÁUSULA 

TERCER UA: MODIFICACIÓN DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- Con tales antecedentes, amparados en 

las disposiciones contenidas en los artículos ciento 

cincuenta, cincuenta y uno, ciento cincuenta y dos, y 

ciento cincuenta y cinco del Código Civil ecuatoriano 

vigente, los cónyuges Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño y 

Rina María Velasteguí Albán de Salas, libre, 
“Y 

 



voluntariamente y de mutuo acuerdo convienen en 

modificar las capitulaciones matrimoniales celebradas 

según lo expresado en la letra B) de la cláusula segunda 

anterior únicamente para que formen parte de dichas 

capitulaciones matrimoniales la donación de gananciales 

y demás declaraciones contenidas en la cláusula cuarta 

siguiente de esta escritura. En todo lo demás, las 

capitulaciones matrimoniales celebradas entre los 

comparecientes según lo expresado en la letra B) de la 

cláusula segunda anterior permanecen tinalteradas.- 

CLÁUS ULA CUARTA: DONACIÓN.- Amparado en 

lo dispuesto en los artículos ciento cincuenta y un mil 

cuatrocientos veintidós del Código Civil ecuatoriano 

vigente, el cónyuge Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño, en esta 

modificación de capitulaciones matrimoniales, libre y 

voluntariamente, de manera gratuita e irrevocable, y con 

el fin de que su cónyuge, la señora Rina María Velasteguí 

Albán de Salas, sea la única y exclusiva propietaria de 

dichas acciones, que, por consiguiente, quedan 

expresamente excluidas de la sociedad conyugal formada 

entre ellos, dona a favor de su cónyuge, la señora Rina 

María Velasteguí Albán de Salas, la cuota del cincuenta» 

por ciento de los derechos de propiedad que, por 

gananciales y en el capital social de la compañía “Predial 

Santa Luisa S.A.”, le corresponden sobre las un mil 

novecientas ochenta y cuatro acciones, ordinarias, 

nominativas, numeradas desde el uno hasta el treinta y 

ocho inclusive, desde el cuarenta hasta el cincuenta y 
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uno inclusive, desde el cincuenta y tres hasta el sesenta y 

cuatro inclusive, y desde el sesenta y siete hasta el un mil 

novecientos ochenta y ocho inclusive, de un valor nominal 

de cuarenta centavos de dólares de los Estados Unidos 

de América cada una y contenidas en el título número 

veinte. La cónyuge, señora Rina María Velasteguí Albán 

de Salas, por su parte, declara que acepta la donación 

gratuita e “irrevocable que su cónyuge hace a su favor.- 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los 

capitulantes. en forma expresa dejan constancia de su 

conformidad y aceptación con todo lo convenido en esta 

modificación de capitulaciones matrimoniales y, en 

particular, con la donación de cuota de gananciales 

efectuada por el cónyuge Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño a 

favor de su cónyuge, señora Rina María Velastegui 

Albán de Salas, contenida en la cláusula cuarta anterior.- 

CLÁUS ULA SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.-. Se acompaña como documento 

habilitante la copia certificada de la inscripción del 

matrimonio celebrado entre los capitulantes.- Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo, 

necesarias para la validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura, e incorpore los documentos 

habilitantes que se acompañan, y haga constar que 

cualquiera de las partes, o el profesional que suscribe 

esta minuta, quedan facultados para solicitar las 

respectivas anotaciones marginales, subinscripciones e 

inscripciones, así como para solicitar que se tome nota    

 



en esta escritura de las anotaciones marginales 

efectuadas.- (firmado) Andrés León N., ABOGADO ANDRÉS 

LEÓN NAULA, Registro número trece mil seiscientos 

noventa y dos-Colegio de Abogados del Guayas”.- (Hasta 

aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los documentos 

- habilitantes correspondientes.- Por tanto, los señores 

otorgantes, se ratificaron en el contenido de la Minuta 

inserta; y, habiéndoles | leído yo, el Notario, esta 

escritura, en alta voz, de principio a fin, a los 

otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad de 

acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

Mar. 
DR. GONZALO RAMIRO SALAS PAZMIÑO.- 

C.C. + 090-0113191-2.- 

C.V. + EXENTO POR EDAD.-    
  

NAAA S ON 

RINA MARÍA VELASTEGUÍ ALBÁN DE SALAS.- 

C.C. $ 09-0249979-7,- 

C.V. + EXENTA POR EDAD.- 

AB. CESARIO L. CONDO CH 

NOTARIO 
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JEFATURA CANTONAL DE RECISTRO CIVIL DE MILAGRO, PROVINCIA DEL GUAYAS. 
CERTIFICO1 Qué en esta fecha se procedí8 a Subinseribir la Presente 
Escritura Pública de Modificación de Capitulaciones Matrimoniales, 
del año 1.991, Tomo 1, Pggina 141, Acta 141, 
RECIBO DE PAGO $ 173180. 

Milagro a 25 de Enero del 2.010, 
L JFYE CANTONAL. 
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